
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00202 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Tener en cuenta que la Curadora Ad Litem designada en este asunto se notificó 

personalmente de la demanda, conforme a lo dispuesto en el Atrt. 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien en término contestó la demanda sin proponer excepciones. 

   

2. Por secretaría, procédase a incluir el proceso con la foto de la valla y el certificado 

de tradición en el que consta la inscripción de la medida, en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia. Lo anterior, con el fin de evitar posteriores nulidades, por 

cuanto la consulta no arroja ningún resultado. 

 

3. Cumplido lo anterior y vencido el término correspondiente, ingrese el expediente 

al Despacho para continuar el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria 

 
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: Ejecutivo No. 2016-00623 

                        

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone. 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, mediante decisiones 

proferidas el 05 de diciembre de 2022, corregida por auto del 20 de febrero de 

2023 (No. 10, 11 y 20 C. 3 – Subcarpeta 03), en la cual resolvió por una parte 

que era inadmisible el recurso de apelación formulado en contra del auto que 

negó la terminación del proceso (No. 33 C. 01) y por otra, revocó la providencia 

del 26 de noviembre de 2021 que resuelve la objeción formulada a la liquidación 

del crédito. 

 

2. Teniendo en cuenta que mediante auto del 20 de febrero de 2023 (No. 22 

C. 3 Subcarpeta 03), se ordenó la remisión del proceso a este estrado judicial, 

para resolver la solicitud de terminación del proceso presentada por la pasiva 

(No. 54 C. 1), previo a resolver lo que en derecho corresponda y como quiera que 

el apoderado actor solicitó el 24 de febrero de 2023 la aclaración del auto del 

superior de fecha 20 de febrero de 2023 notificado por estado del 21 de febrero 

de 2023, mediante el cual se corrigió el auto del 05 de diciembre de 2021 respecto 

del monto aprobado por la liquidación del crédito en segunda instancia, sin que 

esta solicitud fuera resuelta por el superior conforme a su competencia, remítase 

el expediente al Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá para lo de 

su cargo, pues es necesario que los autos que resuelven sobre la liquidación del 

crédito se encuentren en firme para resolver la petición de terminación. 

 

3. En cuanto a la solicitud de sancionar a la apoderada de la pasiva, se 

acogerá la justificación rendida por la togada frente a su error (No. 27 C. 3 

Subcarpeta 03) y en consecuencia se NIEGA LA IMPOSICIÓN de la multa. No 



obstante, se conmina a ambos extremos de la litis para que en lo sucesivo 

remitan a su contraparte copia de los memoriales presentados al dosier so pena 

de las sanciones a las que haya lugar. 

 

4. Una vez regrese el expediente del superior, córrase traslado a la 

liquidación adicional del crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2018-00584 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo a la abogado  VLADIMIR LEON POSADA y en su lugar se 

designa al abogado RAMON EDUARDO BOADA MORENO, quien se ubica en 

Calle 54 Sur #80f17- Bogotá D.c, con  Correo electrónico: rboada98@gmail.com , 

para que proceda a tomar posesión del cargo y ejerza el derecho a la defensa del 

demandado KATTERINE ANDREA JARAMILLO VINASCO 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso.  

 

Se fijan como gastos la suma de $80.000,oo  

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada 

en esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. y hágasele saber que cuenta con diez (10) días para tomar posesión, so 

pena de sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE , 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

JH. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno  (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-00845 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 07 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de JAIME ALBERTO ROZO MANTILLA contra WILMER 

BRIÑEZ MONTAÑEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-02240 

 

Vista la solicitud elevada por la parte demandada el 11 de abril de 2023, en 

concordancia con el informe secretarial de fecha 16 de mayo último, que milita a 

numerales 57 a 60 del presente paginario virtual y, teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aprobada lo fue por un valor $4.205.975.48, menos las costas 

a favor de la parte ejecutada por la suma de $253.200.00, por secretaría, procédase 

a la entrega de dineros a favor de la copropiedad demandante hasta el monto de 

$3.952.775.48. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para disponer sobre la 

terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-01310 

 

Teniendo lo informado en el escrito que antecede, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ORDENAR la reanudación del proceso de la referencia. 

 

2-. Comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Pacho Cundinamarca, para 

que proceda a realizar una inspección judicial al predio denominado El 

Manantial, ubicado en la Vereda El Bosque del Municipio de Pacho 

Cundinamarca, con el fin de identificar el inmueble, y realizar un examen y 

reconocimiento de la zona objeto del gravamen de servidumbre, así como 

de ser el caso, autorizar la ejecución de las obras que de acuerdo con el 

proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. Líbrese 

despacho comisorio, adjuntando copia de la demanda y sus anexos. 

 

3.- Requerir a la parte demandante para que aporte el certificado de 

tradición del inmueble, en el que conste debidamente inscrita la presente 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01146 

 

Previo a dar trámite al poder y a la solicitud de terminación adosada en los 

numerales 24 – 25 y 26 - 27 de este cuaderno, así como la petición de levantamiento 

de medidas cautelares obrante en el numeral 14 del cuaderno de medidas, se 

requiere a la parte actora para que acredite la calidad que alude tener la señora 

MONICA LOTERO RESTREPO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-01728 

 

Respecto de la solicitud que antecede (No. 74), mediante la cual la pasiva 

requiere que la audiencia programada para el próximo 23 de junio de 2023 se 

realice de manera presencial, el suscrito titular del despacho como director del 

proceso dispone mantener la practica virtual de la misma. No obstante lo anterior, 

en caso de advertir irregularidad alguna, se adoptarán las medidas pertinentes 

en el curso de la misma. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que mediante escrito obrante en el numeral 69 

de la presente encuadernación, se ha revocado el poder conferido en su 

momento al abogado LUIS ENRIQUE GIL RODRÍGUEZ. 

 

Por secretaria remítase el vínculo de consulta del expediente a la demandante, 

conforme a la solicitud del numeral 69, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 (9) de septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2021-01736 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad NUEVA EPS S.A, para que se sirvan 

informar a este Despacho cuales son los medios de comunicación y notificación 

del demandado FREDDYS MANUEL ACUÑA CAMACHO. 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

del demandado y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00189 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 17 de mayo de 2023 que 

obra a folio 28 - 29 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de MICROACTIVOS S.A.S. contra KARINA ANDREA TORRES GUZMÁN, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 
4. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00749 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 31 de mayo de 2023 que 

obra en los numerales 09 - 10 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la demanda EJECUTIVA promovida por 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM contra JENNY 

ZORAIDA GARAVITO NAJAS. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4.Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por tanto no hay 

lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, procédase a 

dejar las constancias de rigor. 

 

5. Sin costas para las partes, por no aparecer causadas. 

 



6. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01626 

DEMANDANTE : ICETEX 

DEMANDADO :DAVID RUIZ GOMEZ y MARIA EUGENIA VILLA DAVILA 

                                    

 

Teniendo en cuenta que DAVID RUIZ GOMEZ y MARIA EUGENIA VILLA DAVILA 

se notificó del mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término 

legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de 

la demanda, se hace procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” ICETEX promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de DAVID RUIZ GOMEZ y MARIA 

EUGENIA VILLA DAVILA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo Pagaré 95100807387 visto a numeral 02 del 

cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución, conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de noviembre de 2022, visto a numeral 

05 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1’600.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01651 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 17 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra 

BUITRAGO PARRA WILLIAM ONOFRE, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno  (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01680 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 12 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S contra 

GLORIA INES SANCHEZ TORRES, ESTEBAN GOMEZ BARRIOS y MIGUEL 

ANTONIO SANCHEZ GONZALEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 (9) de septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2022-01825 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad SALUD TOTAL, para que se sirvan 

informar a este Despacho cual es la dirección de localización de la parte 

accionada y también brinde información acerca  del pagador de la demandada 

LINA MARCELA LOPEZ PEDROZA. 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

de la demandada y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01852 

DEMANDANTE : AECSA S.A  

DEMANDADO :ANDREA ESTEFANIA PERALTA FERNANDEZ 

                                    

 

Teniendo en cuenta que ANDREA ESTEFANIA PERALTA FERNANDEZ se notificó 

del mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se hace procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ANDREA 

ESTEFANIA PERALTA FERNANDEZ , pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 00130510049602232360 visto 

a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución, conforme 

a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 13 de enero de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-00280 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 09 de mayo de 2023 que 

obra a folio 18 - 19 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE TEODULO PEÑA 

JIMENEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 
4. Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-00288 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 10 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL 

“COOPEBIS” contra EDILBERTO CARRERO RODRIGUEZ, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2023) 

 
  

REFERENCIA: Comisorio No. 2023-00310 
 
 
En atención al escrito enviado por la parte demandante, en el que informa sobre 

la posible negociación de las partes en el proceso y que justifica la inasistencia 

a la diligencia programada, el despacho dispone: 

 

Por secretaría, devuélvase el despacho comisorio al juzgado comitente, dejando 

las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                         

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00565 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 93 del C.G.P., se acepta la corrección 

de la demanda y del escrito de medidas cautelares, conforme a lo informado en el 

escrito que antecede. 

 

El Consecuencia, el Despacho dispone:  

 

1. Aceptar la corrección de la demanda y del escrito de medidas cautelares. 

 

2. Modificar el mandamiento de pago y el auto que decreta las medidas 

cautelare en el presente proceso, para tener en cuenta que el nombre del 

demandado es JUAN PAULO TAFUR BUCURU y no el indicado 

inicialmente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00799 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior de fecha 12 de mayo de 2023, toda vez que como 

se dijo en el auto inadmisorio de la demanda en el presente asunto no 

puede acudirse a un proceso monitorio, al tratarse de exigir la devolución 

de unos dineros, en términos de la misma demanda: “por una apropiación 

indebida de recursos”, se procederá a rechazar la demanda. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00836 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior de fecha 1 de junio de 2023, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00846 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior de fecha 23 de mayo de 2023, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00853 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior de fecha 24 de mayo de 2023, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00875 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior de fecha 24 de mayo de 2023, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00901 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

inmediatamente anterior de fecha 1 de junio de 2023, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno  (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00970 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra ALMANZA 

LOZANO ARLET MARIA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 0879628 

 

1. Por la suma de $3.713.531,oo M/Cte., por concepto del capital en mora 

contenido en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se realice 

el pago. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta a la señora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno   (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00991 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S contra ANGELICA MARIA GARCIA DUARTE, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 05904047000212198 

 

1. Por la suma de $31.341.000,oo M/Cte., por concepto del capital en mora 

contenido en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a que se hizo exigible la obligación y hasta que 

se realice el pago. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta al señor OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.102, hoy 22 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
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